
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

de Senado y de Cámara de Representantes el texto 
conciliado del Proyecto de ley de la referencia, que 
anexamos a continuación.

La Comisión Accidental de Conciliación 
toma la decisión de adoptar el articulado que 
aprobó la Plenaria del Senado de la República el 
17 de junio del 2014, por cuanto la iniciativa del 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo a 
que se contrae el Proyecto de ley, pretende con-

-
gularidades que en repetidas ocasiones (y con 
mayor ocurrencia en los últimos años), se han 
presentado en el desarrollo de las elecciones de 
los miembros de juntas directivas de Cámaras 
de Comercio, así como fortalecer los distintos 
escenarios de gobernabilidad de los entes came-
rales, pilar del desarrollo regional.

El proyecto de ley propone requisitos de an-
tigüedad, entre otros, para el ejercicio de los de-
rechos políticos (elegir y ser elegidos) al interior 

barreras importantes y, por qué no, infranqueables, 
para quienes pretenden, (i) a través de la creación, 

empresas de papel antes de las elecciones, o (ii) 
la masiva mutación de comerciante matriculado a 

-
tas directivas de las Cámaras de Comercio, en un 
ejercicio que ha sido muchas veces declarado ile-
gal por las autoridades de inspección, vigilancia y 
control (léase Superintendencia de Industria y Co-
mercio) y en otros casos ampliamente censurado 
por no ser transparente, ser manipulador del proce-
so electoral y francamente inadmisibles.

Adicionalmente, el proyecto de ley pretende 
modernizar el régimen de gobernabilidad de las 

-
ción de distintas disposiciones del Código de 
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Bogotá, D. C., 17 de junio de 2014
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
SENADO DE LA REPÚBLICA
Ciudad
Honorable Representante
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente
CÁMARA DE REPRESENTANTES
Ciudad
Asunto: Informe de conciliación al Proyec-

to de ley número 168 de 2014 Senado, 097 de 
2013 Cámara, por medio de la cual se reforma 

-

Respetados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Senado y Cámara de Repre-
sentantes y de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos Senadores y Representantes in-
tegrantes de la Comisión Accidental de Concilia-
ción, sometemos a consideración de las Plenarias 
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Comercio que tienen varios años de antigüedad, 
y que de una u otra manera, se hace necesaria su 

De otra parte, las Cámaras de Comercio, como 
“ -

1, cumplen una fun-

intereses de los comerciantes del país y, en este 
-

talecer la función de las Cámaras de Comercio de 
servir de vehículo para el desarrollo empresarial a 
través del mejoramiento de su gobernabilidad, con 

-
to de este tipo de funciones.

La regulación sobre la gobernabilidad de las 
Cámaras de Comercio se encuentra dispersa en 
normas de diversa jerarquía. Algunas de ellas pro-
vienen del Código de Comercio (o sea, Decreto-
ley 410 de 1971), y otras son de carácter reglamen-
tario (varios Decretos Reglamentarios), expedidas 
en distintos momentos, sin constituir un cuerpo 
normativo sólido que facilite su interpretación y 
aplicación coherente. Este proyecto de ley preten-
de ser un instrumento bastante compilador.

El presente proyecto de ley tiene como inten-
ción modernizar el régimen de gobernabilidad 

-
lizar las disposiciones del Código de Comercio 
que tienen varios años. Esta revisión y adecua-

tiene la intención de promover el desarrollo em-
presarial y regional, en una economía que cada 
vez se expone más a la competencia local e in-
ternacional.

Adicional a la adecuación legal que se ha men-

de fortalecimiento institucional, gracias a las mo-

la función de inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

En consecuencia, se reitera que la Comisión 
Accidental de Conciliación, por unanimidad, aco-
ge en su totalidad el articulado del proyecto de ley 
y su título, tal y como fue aprobado en segundo 
debate en la Plenaria del honorable Senado de la 
República.

Proposición:
-

tinentes, apruébese el siguiente texto conciliado 
del Proyecto de ley número 168 de 2014 Sena-
do, 097 de 2013 Cámara, por medio de la cual 

-

cuyo texto es el 
siguiente:
1  Artículo 1° del Decreto número 898 de 2002.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 168 DE 2014 SENADO,  

097 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Código de  

 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN  
DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 79. Administración y dirección de 
las Cámaras de Comercio. -

-
-

Artículo 2°. 
 Cada Cámara de Comercio tendrá una 

Junta Directiva que será el máximo órgano de la 
entidad.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 80 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 80. Integración de la Junta Direc-
tiva.

-
-

-

-

Artículo 4°. -
 Además de lo dispuesto en el artículo 

85 del Código de Comercio, para ser miembros de 
la Junta Directiva se requiere haber ostentado inin-

dos (2) últimos años calendario previo al treinta 
y uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
respectiva elección.

Los miembros de la Junta Directiva deberán 
-

dos o para mantener esta condición.
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En el caso de representantes legales de las per-
sonas jurídicas que llegaren a integrar la Junta 
Directiva, estos deberán acreditar los mismos re-

comerciantes.
Los miembros designados por el Gobierno Na-

cional deberán cumplir con los requisitos para ser 

al menos de cinco (5) años, en actividades propias 
a la naturaleza y las funciones de las Cámaras de 
Comercio.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 82 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 82. Período.

-

-

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 83 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 83. Quórum para deliberar y deci-
dir.

-

-

Artículo 7°. -
Teniendo en cuenta la especial naturaleza 

y funciones de las Cámaras de Comercio, sus di-
rectivos actuarán de buena fe, con lealtad, diligen-

La Junta Directiva en el desarrollo de sus fun-
ciones, será responsable de la planeación, adop-
ción de políticas, el control y la evaluación de 
gestión de la respectiva Cámara de Comercio. Se 
abstendrá de coadministrar o intervenir en la ges-
tión y en los asuntos particulares de su ordinaria 
administración, por fuera de sus competencias le-
gales y estatutarias.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la forma de convocatoria y las reuniones de la Jun-
ta Directiva de las Cámaras de Comercio.

Artículo 8°. 
Los miembros de la Junta 

Directiva responderán solidaria e ilimitadamen-
te de los perjuicios que por dolo o culpa grave 
ocasionen a la respectiva cámara, salvo cuando 
se trate de miembros ausentes o disidentes. Si 
el miembro de Junta Directiva es una persona 

jurídica, la responsabilidad será de ella y de su 
representante legal.

Artículo 9°. -
 Los miembros de las juntas directivas de las 

Cámaras de Comercio y los representantes legales 
de las personas jurídicas que integran las juntas 
directivas, estarán sometidos a las inhabilidades e 
incompatibilidades aquí previstas, sin perjuicio de 
las inhabilidades especiales establecidas en la Ley 
80 de 1993, Ley 734 de 2000, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011 y demás normas que las adicio-

las funciones públicas asignadas a las Cámaras de 
Comercio.

No podrán ser miembros de las juntas directi-
vas, las personas naturales o jurídicas que se en-
cuentren en cualquiera de las siguientes circuns-
tancias:

1. Ser parte del mismo grupo empresarial, de-
clarado de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, al cual pertenece otro miembro de la Jun-
ta Directiva.

2. Tener participación o ser administrador en 

subordinada, de otra sociedad miembro de la Junta 
Directiva de la Cámara.

3. Ser socio de otra sociedad miembro de la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio.

4. Ser socio o administrador de una sociedad en 
la cual tenga participación cualquier funcionario 
de la Cámara de Comercio, a excepción de las so-
ciedades cuyas acciones se negocien en el merca-
do público de valores.

5. Haber sido sancionado con declaratoria de 
caducidad o caducidad por incumplimiento reite-
rado por una entidad estatal en los últimos cinco 
(5) o tres (3) años, respectivamente.

6. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

con cualquier otro miembro de la Junta Directiva.
7. Ser cónyuge, compañero o compañera per-

manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

con cualquier funcionario de la cámara.
8. Ejercer cargo público.
9. Haber ejercido cargo público durante el año 

calendario anterior al treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a la elección, dentro de la 

10. Haber pertenecido a órganos de decisión 
nacional o local, dentro de los partidos o asocia-
ciones políticas legalmente reconocidas, durante 
el año calendario anterior al treinta y uno (31) de 
marzo del año correspondiente a la elección.

11. Haber aspirado a cargos de elección popu-
lar durante el año calendario anterior al treinta y 
uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
elección, dentro de la jurisdicción de la respectiva 
cámara.
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12. Haber sido sancionado por faltas graves re-
lativas al incumplimiento de los estatutos, normas 
éticas y de buen gobierno de cualquier Cámara de 
Comercio, durante el periodo anterior.

Parágrafo. Las causales previstas en los nume-
rales 9, 10 y 11 únicamente aplican para los miem-
bros de Junta Directiva de elección

Artículo 10. 
Cuando prospere la impugnación 

de la elección de Junta Directiva o cuando la Su-
perintendencia de Industria y Comercio ordene su 
remoción y la decisión afecte a la totalidad de los 
elegidos, los representantes del Gobierno Nacio-
nal deberán, en un plazo no superior a treinta (30) 
días calendario, designar los nuevos miembros, 
personas naturales o jurídicas, para completar su 
integración. Vencido este plazo sin que se hubieren 
efectuado las nuevas designaciones, le correspon-
derá a la Superintendencia de Industria y Comer-
cio efectuarlas. En los eventos antes señalados, los 
nuevos miembros deberán cumplir la totalidad de 
los requisitos exigidos para ser directivo de la Cá-
mara de Comercio. Estos actuarán hasta cuando se 
elija y posesione una nueva junta. 

Las elecciones para la designación de nuevos 
miembros de Junta Directiva deberán realizarse 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecuto-
ria del acto administrativo que declaró próspera la 
impugnación de las elecciones.

Artículo 11.
 La no asistencia a cinco (5) sesiones de 

Junta Directiva, en el periodo de un (1) año, con 
o sin justa causa, producirá automáticamente la 
vacancia del cargo de miembro de Junta Directi-
va. No se computará la inasistencia del principal 
cuando se trate de reuniones extraordinarias a las 
cuales asista su suplente. En el evento de la vacan-
cia de un miembro de Junta Directiva principal, el 
suplente personal ocupará su lugar.

Adicionalmente, se producirá la vacancia auto-
mática del cargo de miembro de Junta Directiva, 
cuando durante el periodo para el cual ha sido ele-
gido se presente cualquier circunstancia que im-

sobrevenga una causal de inhabilidad prevista en 
la ley.

La falta absoluta de un miembro principal y su-
-

cante del renglón correspondiente, caso en el cual 
será reemplazado por el renglón siguiente en el or-
den consignado en la lista respectiva. En el evento 
de que la lista no cuente con renglones adicionales, 
la vacante la ocupará un principal y un suplente 
designados por la Junta Directiva de la lista de 
candidatos que, en la elección correspondiente, al 
establecer el cuociente electoral, haya obtenido el 
mayor residuo siguiente. Si se tratare de única lis-
ta, la vacante la ocuparán un principal y un suplen-
te elegidos por la Junta Directiva.

-
cipal o suplente corresponda a un directivo desig-
nado por el Gobierno Nacional, el Presidente de la 

Junta Directiva, informará al Gobierno Nacional, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

inicien los trámites para su reemplazo en un térmi-
no de un (1) mes.

Tratándose de la ausencia de uno de los miem-
bros principales designados por el Gobierno Na-
cional, el suplente lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En este último evento, el 
reemplazo será hasta tanto se realice una nueva de-
signación por parte del Gobierno Nacional.

TÍTULO II
AFILIADOS

Artículo 12. Modifíquese el artículo 92 del 
Código de Comercio, el cual quedará así: 

 Po-

-

-

-
-

-

Artículo 13.  Para 

naturales o jurídicas, deberán acreditar que no se 
encuentran incursas en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

1. Haber sido sancionadas en procesos de res-
ponsabilidad disciplinaria con destitución o inha-
bilidad para el ejercicio de funciones públicas.

2. Haber sido condenadas penalmente por deli-
tos dolosos.

3. Haber sido condenadas en procesos de res-

4. Haber sido excluidas o suspendidas del ejer-
cicio profesional del comercio o de su actividad 
profesional.

5. Estar incluidas en listas inhibitorias por lava-
-

quier actividad ilícita.
Las Cámaras de Comercio deberán abstenerse 

-
sona natural o jurídica, cuando conozcan que no 
cumple o ha dejado de cumplir alguno de los re-
quisitos establecidos en el presente artículo.

-
do no cumpla o deje de cumplir los requisitos, la 
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Cámara de Comercio lo requerirá para que subsa-
ne la causal, en un término no superior a dos (2) 

Artículo 14.  

las siguientes causales:

-
liación o su renovación.

3. Por la pérdida de la calidad de comerciante.
4. Por incumplimiento de cualquiera de los re-

quisitos y deberes establecidos para conservar la 

5. Por encontrarse en proceso de liquidación.
6. Por cambio de domicilio principal a otra ju-

risdicción.
7. Por orden de autoridad competente.

la matrícula mercantil ni la devolución de la cuota 

Artículo 15.  Los 
-

recho a:
1. Elegir y ser elegidos miembros de la Junta 

Directiva de la Cámara de Comercio, bajo las con-
diciones y los requisitos que determinen la ley y 
las normas reglamentarias.

2. Dar como referencia a la correspondiente 
Cámara de Comercio.

3. Acceder gratuitamente a las publicaciones 
que determine la Cámara de Comercio.

derivadas de su registro mercantil, sin exceder el 

Artículo 16. -
liados a las Cámaras de Comercio deberán:

1. Cumplir con el reglamento interno aprobado 
por la Cámara de Comercio.

su renovación.
3. Actuar de conformidad con la moral y las 

buenas costumbres.
4. Denunciar cualquier hecho que afecte a la 

Cámara de Comercio o que atente contra sus pro-
cesos electorales.

Artículo 17.  
Las personas naturales o jurídicas podrán solicitar 

-
do que cumplen con la totalidad de los requisitos 
señalados en la ley y las demás normas correspon-

-

cumplimiento de los requisitos.
La Cámara de Comercio deberá, dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la presentación de la so-

-
miento establecido en el respectivo reglamento de 

Cámara de Comercio hubiere resuelto la solicitud 
-

terior, sin perjuicio de la impugnación que opor-
tunamente presente cualquier tercero con interés 
legítimo concreto o del ejercicio de las funciones 

de Comercio.
Artículo 18.  El comité de 

-
grado por el Presidente Ejecutivo o su delegado y, 
como mínimo, dos (2) funcionarios del nivel di-
rectivo.

funciones:

2. Determinar el censo electoral y disponer su 
actualización y depuración, cuando a ello hubiere 
lugar.

4. Cumplir o ejecutar las instrucciones, órdenes 
o decisiones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio relacionadas con las funciones otorga-
das al comité en los numerales anteriores.

Artículo 19. 
 Contra la decisión que 

procede impugnación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La impugnación deberá presentarse ante la Su-
perintendencia de Industria y Comercio dentro de 

-
ción de la decisión correspondiente. 

-
nada por quien acredite un interés legítimo con-

tramitará en el efecto devolutivo y en única ins-
tancia. La Superintendencia deberá resolver dentro 
del término establecido en el artículo 86 del Códi-
go de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, para decidir los recursos, 
so pena de que se produzca el efecto allí previsto. 
Contra la decisión de la Superintendencia no pro-
cede recurso alguno.

Artículo 20. -

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 
-

de Comercio. El reglamento no podrá establecer 
plazos superiores al treinta y uno (31) de diciem-
bre del correspondiente año, para el pago de la to-

A falta de estipulación en el reglamento, el 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

Artículo 21.  El co-
merciante que cambie su domicilio principal a otra 
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-
mara de Comercio de la jurisdicción de su nuevo 
domicilio, caso en el cual conservará su antigüe-
dad, los derechos y obligaciones que le otorga esta 
calidad. La solicitud deberá presentarse dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la inscripción del 
cambio de domicilio. 

-
-

ción a la que hubiere lugar. 
Artículo 22.  Las 

y la participación de los comerciantes, podrán es-
tablecer un tratamiento preferencial en los progra-
mas y servicios que ellas desarrollen. 

Artículo 23.  Corresponde 
a las Junta Directivas de las Cámaras de Comer-

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LAS ELECCIONES 

Artículo 24. . Las elecciones para in-
tegrar las juntas directivas de las Cámaras de Co-
mercio se llevarán a cabo en las respectivas sedes, 
físicas o virtuales, o en los lugares de su jurisdic-
ción, habilitados para tal efecto por la correspon-
diente Cámara de Comercio. 

El voto en las elecciones de Junta Directiva en 
las Cámaras de Comercio será personal e indelega-
ble. Las personas jurídicas votarán a través de sus 
representantes legales.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedi-
miento, las responsabilidades, la vigilancia y de-
más formalidades de las elecciones.

Las impugnaciones contra las elecciones serán 
tramitadas y resueltas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en única instancia quien or-
denará los correctivos pertinentes. Contra estas de-
cisiones no procede recurso alguno.

Parágrafo. El periodo previsto en la presente 
ley, empezará a regir a partir de las elecciones del 
año 2014.

Artículo 25.  Para 
elegir y ser elegido miembro de Junta Directiva se 
requiere haber ostentado ininterrumpidamente la 

calendario, previos al 31 de marzo del año corres-
pondiente a la respectiva elección y que a la fecha 
de la elección conserven esta calidad.

Las sociedades que tengan sucursales matricu-
ladas fuera de su domicilio principal, podrán elegir 
y ser elegidas para integrar la Junta Directiva de 
la Cámara de Comercio de la jurisdicción en que 
estas se encuentren matriculadas, cumpliendo los 
requisitos antes señalados.

Artículo 26. -
 La inscripción de candidatos a miembros de 

Junta Directiva, deberá efectuarse por listas con 
fórmula de miembro principal y suplente.

Ningún candidato podrá aparecer inscrito más 
de una vez, ni como principal o suplente, so pena 
del rechazo de su inscripción.

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberán inscribirse ante la Secretaría 

-
mara de Comercio, durante la segunda quincena 
del mes de octubre del mismo año de la elección. 
La inscripción no requerirá presentación personal 
de los candidatos.

En el momento de la inscripción de listas, se 
deberá acompañar de escrito en el cual cada can-
didato acepta su postulación como principal o su-
plente, señalando bajo la gravedad del juramento, 
que cumple todos los requisitos exigidos y los de-
más establecidos en las normas correspondientes, 
indicando la condición en la que presentan su can-
didatura como persona natural o a nombre de una 
persona jurídica.

Artículo 27.  El censo electo-

con derecho a elegir y ser elegidos, que hayan re-

del año de las elecciones y se encuentren a paz y 
salvo, de acuerdo con la forma de pago estableci-

cámara.
Artículo 28.  

En cualquier momento, la Cámara de Comercio 

-
tos exigidos, de acuerdo con el procedimiento que 

-

En los casos de depuración, contra la decisión 

la Cámara de Comercio correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comu-
nicación de la misma. La decisión de la Cámara 
de Comercio podrá ser impugnada ante la Superin-
tendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 19 de esta ley.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso primero 
de este artículo, en el año de las elecciones y a más 
tardar al último día hábil del mes de octubre, la 
Cámara de Comercio deberá efectuar, de ser nece-
sario, una revisión del censo electoral. La revisión 
podrá hacerse con visitas, solicitud de explicacio-
nes, requerimiento de información y cualquier otro 
mecanismo efectivo que se considere pertinente 

-
liar a quienes hayan dejado de cumplir los requisi-
tos, según fuere el caso.

-
-

nitivo en su página web o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación.
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En condiciones excepcionales, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrá postergar la 
realización de las elecciones de cualquier Cámara 
de Comercio y ordenar la actualización y depura-
ción del censo electoral.

La Superintendencia de Industria y Comercio, 
-

tar como medida cautelar de carácter electoral la 
-

dos, cuando se advierta la existencia de pagos ma-
sivos de renovaciones de matrículas mercantiles 

las elecciones. En cualquier momento, la Super-
intendencia de Industria y Comercio podrá anular 
total o parcialmente las elecciones cuando estas se 
hubieren llevado a cabo con el sufragio de comer-
ciantes involucrados en los pagos masivos men-
cionados anteriormente.

De acuerdo con lo anterior, las Cámaras de Co-
mercio estarán obligadas a informar a la Super-
intendencia de Industria y Comercio cuando ad-

electorales.
Artículo 29.  Para las 

elecciones de Junta Directiva del año 2014, po-
drán elegir y ser elegidos quienes durante los dos 
(2) años anteriores al treinta y uno (31) de marzo 
de 2014 hayan conservado ininterrumpidamente la 

las elecciones.
Excepcionalmente, la Superintendencia de In-

respectiva cámara, podrá autorizar que las eleccio-
nes del año 2014 se realicen por comerciantes ma-

no garantice adecuadas condiciones de representa-
ción de los comerciantes y participación democrá-

podrán elegir y ser elegidos los comerciantes ma-
triculados que durante los dos (2) años anteriores 
al treinta y uno (31) de marzo de 2014 hayan reno-
vado oportunamente la matrícula mercantil y man-
tengan esa calidad hasta el día de las elecciones.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES, VIGENCIA  

Y DEROGATORIAS
Artículo 30. 

 El comerciante que in-
cumpla con la obligación de renovar oportuna-
mente su matrícula mercantil, estará sujeto a las 
sanciones previstas en el artículo 37 del Código de 
Comercio para quienes ejercen profesionalmente 
el comercio, sin estar matriculado en el registro 
mercantil. La sanción será impuesta por la Super-
intendencia de Industria y Comercio de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias vigentes.

Las Cámaras de Comercio deberán remitir den-
tro del mes siguiente al vencimiento del plazo para 
la renovación de la matrícula mercantil, el listado 
de comerciantes que incumplieron el deber de re-
novar la matrícula.

Artículo 31. 
 Las Cámaras de 

Comercio deberán depurar anualmente la base 
de datos del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), así:

1. Las sociedades comerciales y demás personas 
jurídicas que hayan incumplido la obligación de 
renovar la matrícula mercantil o el registro, según 
sea el caso, en los últimos cinco (5) años, queda-
rán disueltas y en estado de liquidación. Cualquier 
persona que demuestre interés legítimo podrá so-
licitar a la Superintendencia de Sociedades o a la 
autoridad competente que designe un liquidador 
para tal efecto. Lo anterior, sin perjuicio de los de-
rechos legalmente constituidos de terceros.

2. Cancelación de la matrícula mercantil de las 
personas naturales, los establecimientos de comer-
cio, sucursales y agencias que hayan incumplido la 
obligación de renovar la matrícula mercantil en los 
últimos cinco (5) años.

Parágrafo 1°. Los comerciantes personas natu-
rales o jurídicas y demás personas jurídicas que 
no hayan renovado la matrícula mercantil en los 
términos antes mencionados, tendrán plazo de 
un (1) año contado a partir de la vigencia de la 
presente ley para actualizar y renovar la matrícu-
la mercantil. Vencido este plazo, las Cámaras de 
Comercio procederán a efectuar la depuración de 
los registros.

Parágrafo 2°. Las Cámaras de Comercio in-
formarán, previamente, las condiciones previs-
tas en el presente artículo a los interesados me-
diante carta o comunicación remitida vía correo 
electrónico a la última dirección registrada, si 
la tuviere. Así mismo, publicarán al menos un 
(1) aviso anual dentro de los tres (3) primeros 
meses, en un diario de circulación nacional en el 
que se informe a los inscritos del requerimiento 
para cumplir con la obligación y las consecuen-
cias de no hacerlo.

Artículo 32. -
. Los miembros de Junta Directiva de las Cá-

maras de Comercio estarán sometidos al régimen 
disciplinario y sancionatorio establecido por el 
Gobierno Nacional y deberá contener el catálogo 
de conductas constitutivas de faltas graves, leves, 
levísimas y sanciones a las que haya lugar, consis-
tentes en amonestaciones verbales o escritas, sus-
pensión y destitución.

Las Cámaras de Comercio y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ejercerán las faculta-
des disciplinarias y sancionatorias bajo los proce-
dimientos establecidos por el Gobierno Nacional e 
impondrán las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 85 del Có-
digo de Comercio que quedará así:

“Artículo 85. Requisitos para ser Miembro de 
Junta Directiva. -

-
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-

-

Artículo 34. Los comerciantes denominados 
como microempresa en la modalidad de tenderos 
ubicados en los barrios y comunas cuyo espacio 
utilizado esté entre 0 y 50 metros cuadrados, según 
el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o la norma 

su inscripción por primera vez en el registro mer-
cantil tengan la calidad de usuarios domiciliarios 
para efectos del pago de servicios públicos, man-
tendrán dicha calidad por una sola vez.

Se entiende como tendero, aquel microempre-
sario que vende miscelánea y productos de la ca-
nasta familiar al detal.

Artículo 35.  La presente 
ley regirá a partir del momento de su expedición y 
deroga los artículos 81 y 84 del Código de Comercio, 
así como las demás normas que le sean contrarias.

Las Cámaras de Comercio deberán ajustar sus 
estatutos a lo dispuesto en esta ley en un plazo 
máximo de seis (6) meses.

En todo caso, la no concordancia de lo previsto 
en los estatutos de una cámara con lo aquí dispues-
to, no podrá alegarse como motivo para el incum-
plimiento de esta ley.

Del señor Presidente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


